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PODER JUDiCIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Números de registro 
1. Escrito y anexo de Martí Batres Guadarrama, quien se ostenta como 
Presidente de la Mesa Directiva de la-Cámara de Senadores del 

1 	't 
Congreso de la Unión. 	., 	 j y 
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2. Escrito y anexo de Piid, Muño 	Led'o,Lqüieç 	e7ostenta como 
Presidente de laMesa Directiva de la Cámara de(Dutados del 
Congreso de la Únión. ' 
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L.. y'.. 	. Las documentales3 marcadas con el numerounose.recibieron el si 	agosto del ano en curso 
en la Oficin?d 	 Pato Tribunal, en tanto que las 

%. 	1 	 ii.) 	 J '.. N40% 
. \. 

indicad 	en 	numero-doS- se recibieron elvochode 	siguiente en la referida Oficina. r .. ,•-, •• 	 - 	 \ 
Conste 	
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r 
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51 
ClJdad de Mexicqa doce•»deagosjo\dedos'mlldleclnu -. 

:r 	f,(;s 	

\ 
rAgreguense aIexpedlente,'parakque surt1 N 	nefe. 	egaIes, el escrito y el -.'' 	.. 

anexo de cuent& deLPresldente\de la Mesad Di e, , a de la Cámara de - 	
' 	 1' 	'J 

lay 
t''. '

Senadóres dél Congre ;déla Uhiónquien setieñe po prentado con la 
' 	 t 

personalldadque ostenta',ddando\contestaclon la demandade controversia 
' 	L_ 	f 

constitikionaI~, Ĉ,1eignatído delegado\'séñaIa 	omicilio rpára oír y recibir 

	

.pr' 	 .''j•  
notificaciones 	esta 	 pruébasiláidocumental que 

	

1 .1 -' 	fr '1 Lv /1 
acompana4la instrumentak de 	

W91 
como lafpresunclonal en su 

doble 	le 	y.:jiTm9 	 la audiencia de 
ofrecimieñ 	bsahogo de -pruebas 

to. Xd 
:_ 	 - 	 •1 

Lo anterior; con, fundamentoIo artículos Ifracción II, 11, párrafos 
) 	 n . 	 ..i 'O 	, 

primero y segundo, r26, arrafprinero.311y11 .32, párrafo prImero, de la Ley 
Reglamentaria de las 	i < SA 11 déI'Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidosicnos, así como 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de apliión supletoria en términos del artículo 1 de la 
citada ley. 

o En cuanto a'asolicit rde tpi del 	 Weiiv e  

278 del mencionado Código Federal de Procedimientos Civiles, se autorizan, a 
su costa, la expedición-de-las copias  -sir 1plesAque.indica,as\cuales- 1éberán 

	

S U Prs' dorctdro id t1sJeo 	dgnaás bara ti étd,rbJia 
constancia que por su recibo se agregue al expediente. 

Por otra parte, glósense también al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el anexo de cuenta del Presidente de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a quien se tiene por 

'De conformidad con la copia certificada del acta de sesión constitutiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura, 
celebrada el veintinueve de agosto de dos mil dieciocho y en términos del articulo 67, párrafo primero, de la Ley 
Orciánica dei Conqreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: 
Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la 
unidad de la Cámara de Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la Cámara por 
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presentado con la personalidad que ostenta2, dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo coro 
prueba la documental que acompaña, la cual se relacionará en la mencio'nad'a" ' 
audiencia. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción II, 11 párrafo!
primero y segundo, 26, párrafo primero, i y  32, párrafo prinero, de la ley 
reglamentaria de la materia, así como 305 del invocado Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Establecido lo anterior, córrase traslado, con copias simples de las 
contestaciones de demanda a la Comisión Federal de Competencia 
Económica y a la Fiscalía General de la República; en la int&igeiicia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la Seccióni de 
Trámite de Controversias Constituqionalés y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdo de este Alto• 
Tribunal. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo' 10, fraccióni IV, de la ley 
reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto rransitorio3  del 
Decreto por el que se 'éxpide la Ley Orgánica de 1a Fiscalía,  General de la 
República. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora 'Yasmin Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de C-antuwzcsLias ííCons,titugionales y de.. Acciones de, 
lncontitdÓnaIidad de la Su&taría General de Acuerdos de este Alto 
Tjitnal, que da fe. 	 \ ) 
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'De acuerdo con la copia certificada de un ejemplar del Diario de los Debates de. la Cámara de Diputados dl 
Congreso de la Unión, correspondiente al veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, que contiene la sesión  
constitutiva en la que se eligieron a los integrantes de la Msa Directiva de la referida: Cánara y en términos del 
artículo 23, numeral 1, inciso 1), de la Lev Orqánica del Conçreso Géneral de los Estados Unidos Mexicanos, qué 
establece lo siguiente: 
Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las sigüientes: (...). 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en laipersona o personas que resulte necesario; (...). 
3Dedreto oor el aue se expide la Lev OrQánicá de la Fiscal  General de la República  
Artídulo Sexto Transitorio. Todas las referehcias normativas a la Procuraduría General de la República o dl 
Procurador General de la República, se entenderán referids a la Fiscalía General de la República o a su, titular 

 
 
 
 
 




